
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., seis de diciembre de dos mil veintidós

Rad. 2020-00041

En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial del señor JAIME ALFONSO VÉLEZ

HURTADO, quien reitera solicitud de entrega de títulos en este asunto, el despacho se atiene a lo

dispuesto en auto 27 de enero del año en curso, proveído en el cual se ordenó la entrega del título

judicial 454010000572649 por valor $1.118.044 al abogado ANDRÉS FELIPE CORREA VÉLEZ, quien

tiene la facultad de recibir.

Háganse las gestiones pertinentes por parte de secretaria ante el portal web del Banco Agrario.
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